
SUBSANACIÓN DE LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO OBSERVADOS EN 

EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE REFORMA DEL ÁREA SIN USO EN PLANTA 3ª PARA 

HABILITACIÓN DE LA UNIDAD DE PATOLOGÍA DUAL DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DR. R. LAFORA (Expediente: A/OBR-011981/2026) 

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y resultando que 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones Públicas a 
rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, esta Dirección DISPONE 

Primero. - Subsanar los errores observados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, publicado el 15 de abril de 2026, en la página 8, 9.3 Clasificación del 
contratista  con la siguiente redacción:  

9.3 Clasificación del 
contratista  
Obras cuyo valor 
estimado sea igual o 
superior a 500.000 
euros. Empresas 
españolas y extranjeras 
no comunitarias  

Grupo Subgrupo Categoría 
C (Edificaciones) 3 (Estructuras metálicas) 4 

I (Instalaciones 

eléctricas) 

9 (Instalaciones eléctricas sin 

cualificación específica) 
4 

J (Instalaciones 

mecánicas) 

2 (Ventilación, calefacción y 

climatización) 
4 

Quedando redactado en los siguientes términos: 

9.3 Clasificación del 
contratista  
Obras cuyo valor 
estimado sea igual o 
superior a 500.000 
euros. Empresas 
españolas y extranjeras 
no comunitarias  

Grupo Subgrupo Categoría 
C (Edificaciones) 3 (Estructuras metálicas) 1 

I (Instalaciones 

eléctricas) 

9 (Instalaciones eléctricas sin 

cualificación específica) 2 

Segundo. - Ampliar el plazo para la presentación de proposiciones y ofertas 

Fecha límite de presentación de ofertas: 28 de mayo de 2026 a las 23:59 horas. 



Cambiar la fecha de apertura de ofertas, pasando a ser el día 29 de mayo de 2026 a las 
10:00 horas 

Tercero.  Publicar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares subsanado 

Cuarto. - Publicar esta subsanación 

Quinto. - Notificar esta subsanación a todos los licitadores que hayan presentado proposición 
dentro del plazo inicialmente concedido 

En Madrid a fecha de firma de huella 

Fdo.: Diana Molina Villaverde 

 DIRECTORA GERENTE 
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